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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Semestre . . . . 200 —

Trimestre . . . . 100 —

Número corriente. .5 —1

Número atrasado . .7 —

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el- Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes rio excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se serviráu 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganatiería

Hiyieiie y Sanidad Pecuaria

Circular, num. 6-66
Habiéndose «ppeseajtado la epizoo

tia de peste /porcina clásica en el 
ganado de la especie porcina exis
tente en el término imjuniciipar de 
Villaverde de Medina, este Gotoiemo 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial! de Ganadería, y 
en oumpllimiento de lo prevenido en 
el' artículo 134, capítulo XII, título 
II, del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 (Bole
tín Oficial del Estado de 25 de marzo) 
procede a la declaración 'oficial de la 
existencia de dicha -enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Si
món Pariente Mulas, señalándose 
como- zona infecta las referidas por
querizas, como zona sospechosa todo 
el término municipal de Villaverde 
de Medina.

Las mecbda.s, adaptadas son aisla
miento de los ’ animales enfermos y 
sospechosos, empleo de suero anti- 
pestoso .porcino y virus modificado, 
habiendo sido mareados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura d'd Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 18 de enero de 1966.— 
El gab'emador civil, José Pérez Bus- 
tamante.

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisum Local de Gubilias de Sania Marla

AVISÓ

'Se pone -en conocimi ento de los inte
resados -en la concentración parcelana 
de. la zona de Cubillas de Santa Marta, 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto- de 1 
de julio- de 196-5, que las Rases pro
visionales de la concentración parce
laria estarán expuestas al público du
rante el plazo de treihta días hábiles, 
a contar del siguiente al último día 
de la publicaición de este aviso.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes, afecte la concen
tración podrán formular ante la Co
misión Local domiciliada en el Ayun- 
tamiento de Cubillas de Santa Marta, 
las observaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes principal
mente sobre la clasifiicación así de 
las tiernas propias como de las aje- 
na-s: advirtiendo a todos que este es 
el momento más importante de la 
concentración y. que una vez firmes 
las- Bases en que se clasifican las 
tierras no se puede volver sobre ta
les extremos, por lo que se exhorta 
a los participantes a colaborar para 
hacer con la mayor exactitud y jus
ticia posibles, la clasificación de to
das las tierras incluidas en la con- 
cjentración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructu arios, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 
deben asimismo, dentro' del plazo se
ñalado, comprobar si su dierecho ha 
sido reconocido por el p-ropi-etario ico 
respondiente, a cuyo efecto deberán

•examinar el impreso correspondien
te ai propietario sobre cuya fincai 
tengan algunos de los citados dere
chos, puesto que en dicho impreso 
deberá figurar su nombre y la finca 
que cultiven o- se halle gravada a su 
favor.

.Los docum-entos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento- son los siguientes;

a) Duplicado de los impresos-resu
men -enviados a los pr-opietarios en 
los que se expr-esan las parcelas que 
cada' uno aporta, 'Su dasiñcación y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y otras -si
tuaciones jurídicas determinadas en 

. ei período de investigación y existen
tes sobre las fincas.

b) Coeficientes de compensación 
propuestos.

c) Plano- parcelario de la zona a 
concentrar en el que se -reflejan las 
Bases anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los .propieta
rios y especial-mente a los que ten
gan su derecho inscrito en el Regis
tro de la Propiedad o a las personas 
que traigan causa de los mism-os, pa
ra que, dentro -del plazo de. treinta 
días y si aprecian contradicción entre 
el contenido de los asientos del Re
gistro que les afecten y la atribución 
de propiedad y otros derechos provi
sionalmente relizada como 'conse
cuencia de- la investigación, puedan 
formular opo'sición ante la Comisión 
Local ap'ortando certificación registra! 
de los asientos contradictorios y, en 
su caso-, los documentos que acredi
ten al contraidictor como causa- 
habiente de los titulares inscritos, 
apieroibiéndoles de que si no lo ha-cen 
dentro de aquel plazo se declarará el 
dominio de -las parcelas y sus gravá
menes o situaciones jurídicas en la 

1 forma que se publica, al efecto de
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24 de enero de 1966

inscripición 'en .el Registro de la Pro*- 
: piexú^^ix. <

Ed.^-p^e^^te 'de Ta Coimisión Docal, 
■ '\fíij^nní& déi.Oro López. ■
/3^'' ;Ao\ 123-122

A04 •"■lAClOHlIÜIIICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don José-Luis 

Serrano Gallego sodicitud de licencia 
para tornar ' en .traspaso una carnice
ría sita en la calle de Rueda (antes 
Pinar), número' 15, por la presente 
ge hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo' ^ór 
la “actividad” que se pretende eslíe- 
blecer puedan hacer la'S observaci<\ 
nes pertinentes, por escrito', a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de 'este anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespon¡diénte a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 3.° (PoUcía) de la 
Secretaría General del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispu esto en el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Regla
mento d/e Actividades Molestas, In- 
salubres^. ^Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961.

ValladóiÍldX6 de noviembre de 1'965. 
, El alcalde, ¿¡^rtín Santos Romero.

A 3.466-123

. MORAL. DE LA REINA
Cump'lidos los tramites reglamen

tarios, se anuncia la pública subasta 
del apro'Vechamiento de pastos en 
las praderas de este Municipio' bajo 
el tipo de tasación de treinta y sie
te mil pesetas.

La apertura de pliegos se efectua
rá a las doce horas del día siguiente 
Lábil en que se cumplan veinte días 
iiábiles. posteñores ai de la publica- 
'ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Las propo'siciones para optar a 
esta subasta se admitirán en esta 
Secretaría a partir del día siguiente 
al de publicación del anuncio, estan
do de manifiesto ai público el pliego 
de condiciones y modelo de proposi
ción y diemás détaillés en la Secreta
ría de este AyuníaiíSiiento. ’ '

Moral' de la Reina, 19 de enero' de 
1966^—161 alca.lde (ilegible),

d " é 142-124

COMUNIDAD DE. VILLA Y TI ERRA 
DE ISCAR

Habiéndose padecido' error en los 
anuncios publicados por el Distrito 
Forestal de Valladolid y esta Comu
nidad ide Villa y Tierra en los bole
tines de la provincia números 283 y 
292, respectivamente, queda modifi
cado en el sentido de que la tasación 
de la subasta dei aprovechamiento 
de resina's del monte “Aldeanueva”, 
queda fijada en la cantidad de qui
nientas veinticinco mil pesetas, en 
lugar de doscientas veinticinco -mil 
en que había sido anunciada.

La admisión de pliegos, para la 
•segun.da subasta se efectuará hasta 
las catorce horas del día 26 de enero 
actual. .

Jsicar, i8' œ^ enero de 1966.—-El al- 
caildopresidep^, Jesús Herrero.

1/7 ✓ R. 137-125

.fMINISTRACION PROVINCIAL
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado juez de primera instancia 
número uno de ValladO'lid y su 
partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue j'Uicio ejecutivo con el nú
mero 366 de 1964, a instancia de don 
Andrés García .Maciás, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra doña Carmen 
Palencia Alvaredo, sobre pago de 
cantidades, en los que, a instancia de 
la parte actora, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte 'días, el siguien
te inmueble:

El piso 2.0 derecha, sito en la ca
lle Platerías, número 17, de esta ciu
dad, adquirido por la .demandada dé 
doña Teoicíosia .Siguenza; el cual es
tá valorado en cien mil pesetas.

.La suba'Sta tendrá lugar en este 
Juzgado .el .día 22 de febrero próxi
mo, a las once de la mañana, y para 
tomar parte .en ella deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por- cien- ' 
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco postu
ras que no cubran .las dos terceras 
partes de la tasación.

Se hace constar que los títulos de 
propiedad' no se han 'presentado y 
que la certificación de cargas se en
cuentra de manifiesto en Secretaría, 
y. se advierte que las cargas anterio
res y preferentes, si las .hubiere, con- . 
tinuarán subsistentes y sé entende- ^

rá que el .rematante las acepta y 
queda subrogado .en la responsábili- 

■ dad dé las mismas, sin. destinarse a 
su extinción el. precio' del remate.

DadO‘ en Valladolid, a dieciocho dé 
enero,. ,de'níil n'Ç^'ecientos sesenta y 

jj^^.—José MaríaV Alvarez Terrón.— 
rS^lf-décretariQ; Antonio Infante y de 
ïàànchez Ortiz.
Y ' f 146-126

\^LLADOLID,—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado' juez de primera instancia 
número uno. de Valladolid y su 
partido.
Ha'go saber: Que en este Juzga.do 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero. 248 de 1965, a instancia de 
“'Caro, S. L.”, representada por Al 
procurador .don José Menéndez Sán- 
'chez, contra don Jenaro. Suárez. Fló
rez, sobre pago de cantidades, en los 
que, a instancia de la parte actora, 
se saca a la venta- en pública subas
ta, por- primera vez y término de 
veinte idías, el siguiente, inmueble;

La, mita.d de una casa situada en 
■el casco de Berlanga del Bierzo, ba
rrio de San Redro, de ¡planta baja y 
alta, cubierta de losa, de unos 80 me
tros' cuadrados. Linda derecha, en-
trando, casa 'de Benigno Guerra; iz
quierda, entrando', era de San Pedro; 
espalda, camina, y frente, camino.

La otra mitad de la casa corres- 
pondle proindiviso. con don Manuel 
iGu'crra Pérez.

E'l valor de la mitad de referida 
casa, 'Según tasación, es de dieciséis 
mil pesetas. .

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 18 de febrero próxi
mo, a las once .de la mañana, y para 
tornar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previam-ente en 'la 
.mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por 10' menos, al diez por'cien
to del avalúo, sin cuyo rjequisito no 
serán admitidos, ni. tampoco postu
ras que no cubra-n las dos terceras 
partes de la tasación. ■

.Se hace' coñs.tar que los títulos dé 
propiedad no hán sido presentados, 
y que la ceiRiñcación .de cargas se 
encuentra de manifiesto en Secreta
ría, y se aidvierte qpe las ca.rgas an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y se. enten
derá que el rematante las acepta y 
queda subrogado, en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 

. su extinción .el precio del remate.
Dado en Valladolid, a .dieciocho de 

'en ero de mil novecien to'S sesenta y 
seis.—José María Alvarez' Terrón.— 
El.jsæretario.. Antonio Infante y de 

j Sánchez Ortiz;
’ . í 147-127
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